
¿Sabías?
En el estado de Virginia, si los padres no están casados 
legalmente al momento del nacimiento, el nombre del 
padre no aparecerá en el certi�cado de nacimiento del niño 
a menos que se establezca la paternidad. 

Si los padres no están casados legalmente en el momento 
del nacimiento, pueden establecer la paternidad �rmando 
un formulario de Reconocimiento de Paternidad (AOP) 
como parte del proceso de registro de nacimiento o 
posteriormente.

Para ser reconocido como el padre legal del niño y tener 
derechos, el padre biológico debe establecer la paternidad.

Ser el padre legal de su hijo no signi�ca que deba pagar la 
manutención de los hijos, tener la custodia o incluso las 
visitas. Estos son temas separados y requieren 
determinaciones judiciales.

PARA OBTENER MÁS INFORMACIÓN O 
SOLICITAR SERVICIOS DE APOYO A NIÑOS:

Comuníquese con su o�cina  local de DCSE
 sin cargo:

1-800-468-8894
(L-V, 7a.m.-6 p.m.)

o visite su sitio web en
www.dss.virginia.gov/family/dcse/

La División de Cumplimiento de Manutención de 
Menores (DCSE) no está involucrada con la 

familia a menos que uno de los padres solicite 
los servicios. Si uno de los padres no comparte la 
responsabilidad de apoyar al niño, el otro padre 

puede solicitar asistencia a la División de 
Cumplimiento de Manutención de los hijos. Las 

solicitudes están disponibles en el sitio web.

Para información sobre el establecimiento de 
paternidad póngase en contacto con:

Programa de Establecimiento de Paternidad de Virginia
Teléfono local: 804-285-5826

Teléfono gratuito: 1-866-398-4841
Correo electrónico: vapep@veritas-hhs.com

Sitio web: www.vapaternity.com

Dirección de envio:
P.O. Box 8270

Richmond, VA 23226

Padres, le agradeceríamos que se tomara un minuto para 
compartir su experiencia. ¡Completando la encuesta, entrarás 

en un dibujo para un paquete de pañales! 

www.surveymonkey.com/r/vapaternityparentsurvey.com

Encuéntranos en:

Vapaternity

Vapaternity

VA Paternity Establishment

Línea gratuita: 1-800-468-8894

(L-V, 7 a.m.-6 p.m.)

www.dss.virginia.gov/family/dcse



Autoestima

Identidad Familiar

P: ¿Qué es el establecimiento de paternidad?
R: Paternidad signi�ca paternidad legal. El establecimiento de la 
paternidad es el proceso por el cual un padre biológico soltero se 
convierte en el padre legal de su hijo. Los padres solteros pueden 
establecer la paternidad en el hospital después del nacimiento de su hijo 
como parte del proceso de registro de nacimiento. 

P: ¿Cómo ayuda el establecimiento de la paterni-
dad a mi hijo?

R: El mayor indicador estadístico de si un padre soltero participará o no 
en la vida de su hijo es si establece o no la paternidad. ¡Dale a tu hijo la 
ventaja de tener un padre desde el principio!

P: ¿Qué pasa si no estamos seguros de quién es el 
padre?

R: Las pruebas genéticas pueden ayudarlo a determinar si un hombre 
es el padre biológico de un niño. Llame gratis al Programa de 
Establecimiento de Paternidad de Virginia al 1-866-398-4841 para 
recibir información sobre una prueba genética de bajo costo a través 
de la División de Cumplimiento de Manutención de Menores. También 
puede ponerse en contacto con uno de los siguientes laboratorios 
privados:

LabCorp 
1-800-742-3944 
www.LapCorpDNA.com

DDC Diagnostic 
1-800-362-2368 
www.dnacenter.com

Paternity Testing Corporation 
1-888-837-8323 
www.ptclabs.com

Los niños responden mejor al amor y apoyo de ambos padres. Adquieren 
un sentido de pertenencia y se bene�cian al saber que ambos padres se 
preocupan por ellos.

Cuando los niños saben que son parte de una familia, es probable que 
estén más seguros de quiénes son. El establecimiento de la paternidad 
identi�ca el lado de la familia del padre y fomenta las relaciones con su 
familia. 
 

la crianza es responsabilidad tanto del padre como de la madre. (Los 
estudios muestran que esto resulta en una disminución en el 
comportamiento de alto riesgo por parte del niño). Finalmente, hay más 
recursos disponibles cuando ambos padres comparten la
 responsabilidad de criar a sus hijos.

P: ¿Cómo establezco la paternidad a través de un 
proceso voluntario?

R: ¡Es simple! Si no estuvo casado desde la concepción hasta el 
nacimiento, la madre y el padre pueden �rmar un documento llamado 
Reconocimiento de paternidad (AOP) que indica que el padre es el padre 
biológico. Los padres deben proporcionar una identi�cación con foto y 
�rmar en presencia de un notario.

P: ¿Cuáles son mis responsabilidades si establezco 
la paternidad? 

R: Cada padre debe entender los derechos y responsabilidades asociados 
con el establecimiento de la paternidad. Esta información se especi�ca 
en el formulario AOP. Por favor revise los derechos y responsabilidades 
cuidadosamente antes de �rmar el documento. 

P: ¿Qué pasa si uno de los padres cambia de 
opinión después de �rmar el formulario? 
R: Los padres deben pensar cuidadosamente antes de establecer la 
paternidad. Si cambia de opinión, tiene 60 días a partir de la última fecha 
de �rma notariada para rescindir el AOP. Cualquiera de los padres puede 
cancelar o "rescindir" el AOP completando un formulario de rescisión en 
la División de Registros Vitales o un Departamento de Salud local. 

P: ¿Cómo afecta el establecimiento de paternidad 
a mi certicado de nacimiento del niño?
R: Si no está casado al momento del nacimiento de su hijo, el nombre del 
padre no se incluirá en el certi�cado de nacimiento del niño sin que se 
haya establecido la paternidad. La División de Registros Vitales está 
disponible para responder cualquier pregunta que tenga sobre el 
proceso del certi�cado de nacimiento. Por favor no dude en contactarlos 
al 804-662-6200. 

P: ¿Cuánto cuesta?
 R: Es gratis si completa el AOP en el hospital después del nacimiento de su 
hijo. Si no puede completar el AOP en el momento del nacimiento, puede 
regresar al hospital en una fecha posterior o puede comunicarse con la 
División de Registros Vitales (DVR), la División de Cumplimiento de 
Manutención de los Hijos (DCSE) o la o�cina local Departamento de Salud 
(DOH) para completar un AOP. También puede enviar su AOP completo 
directamente a nuestra o�cina en el P.O. Box 8270 Richmond, VA 23226. La 
División de Registros Vitales cobrará una tarifa de $ 10 para enmendar el 
certi�cado de nacimiento si se completa el AOP después de que se haya 
registrado el registro de nacimiento y $12 por cada copia del certi�cado de 
nacimiento. Estas tarifas se cobrarán antes de emitir el certi�cado de 
nacimiento con el nombre del padre, ¡así que asegúrese de ahorrar tiempo 
y dinero al completar el formulario en el hospital si es posible!

Establecer la paternidad por:

1

2

Padres Compartidos3

Es más probable que un niño tenga un historial médico completo si se 
establece la paternidad. Conocer el historial médico de la familia es 
importante para los niños y sus médicos. Además, un historial de salud es 
sumamente importante si existen condiciones que pueden presentar 
algún problema de salud especial (enfermedad, rasgos genéticos e 
información del donante para el trasplante). 

Historial de Salud4

Cuando se establece la paternidad, el niño tiene los mismos derechos 
que un niño nacido en un matrimonio. Cuando un padre muere o está 
incapacitado permanentemente, tener un padre legal garantiza los 
bene�cios para el niño (bene�cios médicos o de seguro, herencia, seguro 
social, discapacidad o bene�cios de veteranos).

Derechos Importantes5
Si no está seguro de quién es el padre, no debe 

completar el formulario AOP. También puede consider-
ar ponerse en contacto con un abogado de su 

elección o ponerse en contacto con su tribunal local 
de relaciones con menores (JDR) para obtener más 

información sobre su situación.

AOP:
Firma de un formulario 

voluntario de AOP

ADN:
Asegurando una 

genética prueba a 
través del cumplimiento 
de manutención 
infantil o un 
laboratorio 
certi�cado 

Corte: 
Contacto con el 

Tribunal de 
Relaciones 

Domésticas 
Juvenil local


